
 

 

 

Asunción, 04 de diciembre de 2024 

AFD/GA/UOC N° 309/2024  

SEÑOR 
DR. AGUSTIN ENCINA, DIRECTOR NACIONAL  
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS  
PRESENTE: 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de responder la observación 
realizada en la comunicación de la adjudicación del llamado a Licitación Pública Nacional para 
el servicio de “SOPORTE Y EXTENSIÓN DE GARANTÍA DE EQUIPOS DE CÓMPUTO, DE 
EQUIPOS CISCO Y DE EQUIPOS FORTINET”, con ID N° 444.557 en el Sistema de Información 
de las Contrataciones Públicas (SICP). 

En ese sentido, en la observación se indicó cuanto sigue: “Se consulta si el Comité 

ha evaluado la capacidad técnica conforme a lo requerido en el pbc, puesto que no se visualiza el 

análisis de la misma en el informe de evaluación.” 

Al respecto, manifestamos que en el punto 4.5. Análisis de las Especificaciones 

Técnicas, del informe de evaluación, se hace mención al Memorándum 071 por la cual el área de 

tecnología de nuestra Institución, realizó el análisis técnico del cumplimiento de la capacidad 

técnica del PBC respecto a las ofertas presentadas, la cual forma parte del citado informe y fue 

adjuntado en el SICP en la comunicación de la adjudicación del proceso licitatorio. 

Por todo lo expuesto, al realizar la aclaración pertinente, se remite nuevamente el 

expediente para su verificación y posterior publicación. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente. 

 
 
 

 

                                                   DIONICIO DOMÍNGUEZ 
Coordinador Interino de la UOC
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